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Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma 
reúne los requisitos del art. 25 del C.P.L., en consecuencia, se ADMITIRA. 
 
Por lo expuesto se DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda INSTAURADA por  ANDRES ORLANDO MUÑOZ 
ARIAS contra CARTÓN COLOMBIA S.A., SUMMAR PROCESOS S.A.S., ARL  
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGURO y désele a la misma el trámite ordinario laboral de 

primera instancia. 
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada y vinculados, córrasele traslado por el 
término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, carga 
procesal que deberá cumplir la parte demandante. (L..2213/22). 
 
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 
aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 
en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN MANUEL PIZO CAMPO C.C. 
94.541.373 Y T.P 220.467 del C. S. J como apoderado judicial del demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 

    

    
                      JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
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DE CALIESTADO NRO.-_86___, HOY, _08 

de junio de 2023 

SRIA, LUZ HELENA GALLEGO TAPIA 


